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DON JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión Nº 12/03 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 27 de marzo de 2003, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el cual, en el marco de la tramitación del presente procedimiento
(Expediente número RO 2002/8001), se aprueba la siguiente

RESOLUCIÓN EN VIRTUD DE LA CUAL SE PROCEDE A RESOLVER EL
CONFLICTO DE ACCESO SUSCITADO ENTRE LOS OPERADORES
“IBERBANDA, S.A.” Y “LAMBDANET ESPAÑA, S.A.U.” ACERCA DEL
INCUMPLIMIENTO DE LA PRIMERA (POR IMPAGO) DE LOS CONTRATOS
VIGENTES ENTRE AMBOS PARA EL SUMINISTRO DE CAPACIDAD Y EL
ACCESO A OTROS RECURSOS DE RED.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Planteamiento del Conflicto.

La entidad mercantil IBERBANDA, S.A. (en adelante, IBERBANDA) se dirigió a
esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (en adelante, CMT)
mediante un escrito fechado el día 24 de diciembre de 2002 (cuya entrada en
esta  Comisión fue registrada el mismo día; se adjunta copia del mismo), en el
cual se comunicaba la existencia de un conflicto de acceso planteado a
resultas del impago de la solicitante de determinadas cantidades a la entidad
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mercantil LAMBDANET ESPAÑA, S.A.U. (en adelante, LAMBDANET),
suministradora de circuitos alquilados, ancho de banda y otros recursos de red
a aquélla, y de la imposibilidad hasta el momento de renegociar la deuda
vencida a favor de ésta.

Al haber requerido LAMBDANET el pago de dichas deudas, con apercibimiento
de suspensión en el suministro del servicio el próximo día 31 de diciembre de
2002, IBERBANDA solicitaba de esta Comisión que declarase la imposibilidad
de suspender el suministro hasta que se cumplan ciertos requisitos legales, así
como que cautelarmente obligue a LAMBDANET a mantener dicho suministro
hasta la resolución definitiva del conflicto de acceso planteado.

Segundo.- Iniciación del procedimiento administrativo.

A la vista de la solicitud presentada por IBERBANDA, esta Comisión procedió a
iniciar el mismo día 24 de diciembre de 2002 el correspondiente procedimiento
administrativo, amparándose en la habilitación competencial establecida por la
normativa sectorial de aplicación en materia de salvaguardia de la libre
competencia en el mercado de las telecomunicaciones y, más concretamente,
en lo que se refiere a la resolución de Conflictos de Acceso, singularmente los
artículos 1.Dos.1 y 1.Dos.2, letras c), e) y f), de la Ley 12/1997, de 24 de abril,
de Liberalización de las Telecomunicaciones (en adelante, Ley 12/97), así
como el artículo 25 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones (en adelante, LGT). La CMT se acogió asimismo a las
previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en
adelante, LRJPAC), norma procedimental a la que, que en virtud de lo
dispuesto en la legislación anteriormente citada, sujeta el ejercicio de las
funciones públicas que tiene encomendadas.

Dicho trámite fue comunicado a IBERBANDA y a LAMBDANET mediante los
correspondientes Oficios de esta Comisión fechados el día 26 de diciembre de
2002 en los que se les informaba de que, en virtud de la solicitud de
intervención presentada por la primera, había quedado iniciado el
correspondiente procedimiento administrativo.

Tercero.- Requerimiento de información a LAMBDANET.

En el marco de la tramitación del procedimiento administrativo de referencia,
esta Comisión, en base a las previsiones del artículo 39 de la citada LRJPAC,
referente al deber de colaboración de los interesados con las Administraciones
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Públicas, y a la disposición específica del artículo 30 del Reglamento de la
CMT (aprobado mediante el Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre; en
adelante, RCMT), precepto que faculta a esta Comisión para: “recabar cuanta
información requiera para el ejercicio de sus funciones de las entidades que
operen en el sector de las telecomunicaciones, que estarán obligados a
suministrarla”, solicitó de LAMBDANET, mediante un Oficio fechado el día 16
de enero de 2003, que suministrase la siguiente información:

1. En lo referente al presunto impago por parte de IBERBANDA de las
cantidades pendientes por los servicios de suministro de ancho de banda y
de otros recursos de red por parte de LAMBDANET, puesto de manifiesto
en el escrito de solicitud de IBERBANDA de 24 de diciembre de 2002, que
LAMBDANET manifieste si dicho impago se ha producido efectivamente, y
en ese caso que exponga detalladamente (con la debida justificación
documental) las cantidades que efectivamente le sean adeudadas por parte
de IBERBANDA y los conceptos a los que sean imputables las mismas.

2. Que asimismo se manifieste si IBERBANDA ha abonado o no las
cantidades reclamadas por LAMBDANET en sus escritos de fechas 25 de
noviembre de 2002 y 11 de diciembre de 2002, así como de si
LAMBDANET ha venido prestando después del 31 de diciembre de 2002, y
continúa prestando en la actualidad, el servicio de suministro de Ancho de
Banda y de otros servicios de red y de albergamiento de equipos a
IBERBANDA contemplados en el antes citado Contrato de 11 de octubre de
2001 vigente entre ambas partes.

3. En general, que se manifieste si existe alguna discrepancia con
IBERBANDA en relación con la interpretación, ejecución o modificación de
las condiciones contractuales (incluyendo los precios por los servicios a
prestar) del Contrato de suministro de Banda Ancha y de otros recursos de
red de 11 de octubre de 2001, así como, de existir dicha discrepancia, que
se informe del contenido de la misma y del estado de las negociaciones (si
las hubiera) tendentes a solucionarla.

LAMBDANET contestó al citado requerimiento de información mediante un
escrito fechado el día 27 de enero de 2003, en el cual manifestaba
fundamentalmente lo siguiente:

1. Que IBERBANDA había incumplido de forma reiterada sus obligaciones de
pago frente a LAMBDANET, desatendiendo los requerimientos de pago al
efecto. Así, según LAMBDANET la cuantía total de la deuda de
IBERBANDA era, a fecha 28 de enero de 2003, y tras haber efectuado dos
pagos parciales... (CONFIDENCIAL), de un total de APROXIMADAMENTE
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2,1 MILLONES DE EUROS (CONFIDENCIAL), más las penalizaciones
contractuales e intereses de demora aplicables.

2. Que no existía controversia entre ambas partes ni en relación con los
Contratos en sí ni con las cuantías adeudadas por IBERBANDA a
LAMBDANET (según ésta, aquélla nunca ha rechazado las facturas
remitidas), sino únicamente un impago reiterado de las mismas.

3. Que IBERBANDA había solicitado para el año 2003 una reducción de los
precios aplicables a los servicios prestados por LAMBDANET, a lo que ésta
se había negado alegando los altos costes soportados y las obligaciones
contraidas con sus proveedores. Ambas partes tampoco habían llegado a
un acuerdo sobre el pago de la deuda pendiente, limitándose IBERBANDA
a efectuar pagos parciales fuera de plazo.

4. Que actualmente LAMBDANET continúa prestando a IBERBANDA los
servicios objeto de los citados Contratos.

Cuarto.- Trámite de audiencia.

En el marco de la tramitación del presente procedimiento, y una vez finalizada
la instrucción del mismo, los Servicios de esta Comisión emitieron un Informe
preliminar sobre el procedimiento de referencia, fechado el día 17 de febrero de
2003, en el cual que concluyó proponer al Consejo de la CMT emitir una
Resolución desestimatoria de la solicitud de IBERBANDA, por haberse
acreditado que ésta había incumplido grave y reiteradamente (por impago) los
Contratos de Acceso vigentes con LAMBDANET y, consecuentemente, tener
ésta “el derecho a invocar, si lo desea, las mencionadas Cláusulas
contractuales, así como el artículo 1.124 del Código Civil, para extinguir
directamente los mismos si lo estima pertinente y, en todo caso, para exigir el
abono de las deudas pendientes con las penalizaciones y recargos previstos en
los citados Contratos, ya que se debe salvaguardar la correcta participación de
los agentes en el mercado y además no se producen perjuicios ni para la
interoperabilidad de los servicios, ni para la competencia efectiva en el
mercado, ni para los usuarios” (Fundamento de Derecho 2.2.2.Quinto del citado
Informe preliminar de 17 de febrero de 2003).

Tras la elaboración de dicho Informe, y de conformidad con las previsiones del
artículo 84 de la citada LRJPAC, esta Comisión procedió comunicar a los
interesados, IBERBANDA y LAMBDANET, la apertura del trámite de audiencia,
previo a la resolución definitiva del expediente, mediante un Oficio dirigido a
dichas entidades fechado el mismo día 17 de febrero de 2003.
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IBERBANDA presentó en fecha 4 de marzo de 2003 un escrito mediante el cual
manifestaba que, al amparo de lo dispuesto en los artículos 90 y 91 de la
LRJPAC, desistía de su solicitud  de 24 de diciembre de 2002, y solicitaba de la
CMT que procediese al cierre y archivo del presente procedimiento.

Esta Comisión, mediante un Oficio fechado el día 5 de marzo de 2003, y al
amparo de lo dispuesto en el artículo 91.2 de la LRJPAC, comunicó a
LAMBDANET el desistimiento de IBERBANDA, informándole de que disponía
de un plazo de 10 días para que, si lo estimaba conveniente a sus intereses,
pudiera oponerse a la aceptación de dicho desistimiento y al subsiguiente
cierre y archivo del procedimiento sin más trámite.

LAMBDANET, mediante un escrito presentado en el Registro de la CMT el día
14 de marzo de 2003 y al amparo de la citada disposición legal, manifestó su
oposición al desistimiento de IBERBANDA “por tener interés en su
continuación”, y en consecuencia solicitaba de esta Comisión que continuase la
tramitación del presente procedimiento hasta su resolución sobre el fondo del
mismo.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

II.1. Habilitación competencial de esta Comisión para conocer y resolver
el Conflicto de Acceso suscitado entre IBERBANDA y LAMBDANET.

Primero.- Competencias de la CMT.

En relación con la solicitud de intervención presentada por IBERBANDA, las
competencias de la CMT para intervenir en este procedimiento derivan de los
dispuesto en las siguientes normas sectoriales:

- La Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones (Ley 12/97), en su artículo 1.Dos.1, establece que la
CMT tiene por objeto salvaguardar, en beneficio de los ciudadanos, las
condiciones de competencia efectiva en el mercado de las
telecomunicaciones y de los servicios audiovisuales, telemáticos e
interactivos, velar por la correcta formación de los precios en este
mercado y ejercer de órgano arbitral en los conflictos que surjan en el
sector; idéntica previsión se establece en el artículo 4 del Reglamento de
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la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por el
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre (RCMT).

- Dichas competencias generales se concretan en la habilitación
competencial de la CMT para actuar en esta materia, recogida en el
artículo 1.Dos.2, letra e), de la citada Ley 12/97, y en los artículos 19.2 y
22 del mencionado RCMT, que establecen que es función de esta
Comisión la resolución vinculante de los conflictos que se susciten entre
operadores en materia de interconexión de redes (término que hay que
interpretarlo en sentido amplio, incluyendo el acceso a los recursos de
red) si hubiese un desacuerdo sobre la forma y condiciones de hacer
efectiva la misma.

- Asimismo, tanto el artículo 25 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General
de Telecomunicaciones (LGT), como en el artículo 2.6 del Reglamento de
Interconexión, acceso a las redes públicas y a la numeración, aprobado
por Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio (en adelante, RIAN),
establecen que la CMT habrá de resolver los conflictos en materia de
interconexión de redes si los obligados a permitirla no lo hicieran
voluntariamente, así como los relativos a la ejecución e interpretación de
los acuerdos de interconexión, y de los producidos por el acceso a las
redes públicas de telecomunicaciones.

Segundo.- Procedimiento administrativo.

En materia procedimental, la CMT actúa de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en
adelante, LRJPAC). Este texto legal regula, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 1 de la citada Ley 12/97, y en el artículo 2 del citado RCMT, el ejercicio
de las funciones públicas que esta Comisión tiene encomendadas.

En concreto, y de acuerdo con las previsiones del artículo 91.2 de dicha
LRJPAC, la presente Resolución se emite a instancia de una de las partes,
LAMBDANET, que manifestó expresamente su oposición al previo
desistimiento formulado por la solicitante, IBERBANDA.

II.2. Análisis del Conflicto de Acceso suscitado entre IBERBANDA y
LAMBDANET.

II.2.1. La naturaleza jurídica de los Acuerdos de Interconexión y Acceso.
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Primero.- Al igual que sucede con los Acuerdos de Interconexión, los Acuerdos
de Acceso (entendiendo el término “Acuerdo de Acceso” como el que regula la
prestación de servicios de suministro de acceso a todo tipo de recursos de red:
acceso a ancho de banda y capacidad de red, alquiler de circuitos, etc.), son
Contratos privados, en concreto Contratos de arrendamiento de servicios,
regulados en el artículo 1.544 del Código Civil, y que consisten en que “...una
de las partes se obliga a (...) prestar a la otra un servicio por precio cierto”; las
partes firmantes del Acuerdo de Acceso se obligan recíprocamente a prestarse
determinados servicios de acceso (servicios de suministro de ancho de banda y
de capacidad de red, alquiler de circuitos, etc.) a cambio de un precio cierto por
los mismos (los fijados en el citado Contrato para remunerar la prestación de
cada tipo de servicio en concreto).

Segundo.- Una vez establecido el carácter contractual de los Acuerdos de
Acceso, la ejecución del contenido de las diferentes Cláusulas integrantes de
los mismos se regirán, como regla general, por las reglas generales de las
obligaciones contractuales dimanadas de los Contratos privados, y en concreto
por las disposiciones del Código Civil al respecto.

Como ya se ha expuesto en párrafos anteriores, los Contratos de Acceso de 14
de diciembre de 2000 y de 11 de octubre de 2001 vigentes entre IBERBANDA
y LAMBDANET, en cuanto Contratos ambos de arrendamiento de servicios
consistente en la prestación de determinados servicios de acceso a
determinadas capacidades y recursos de red a cambio de un precio cierto, son
Contratos remuneratorios. En consecuencia, el pago del precio se constituye
en una de las obligaciones fundamentales de dichos Acuerdo de Acceso, que
incumbe cumplir al operador que recibe los servicios suministrados por el otro
operador.

Por tanto, el pago del precio es una condición esencial de cumplimiento de todo
Acuerdo de Acceso, y así se refleja en los Contratos vigentes entre
IBERBANDA y LAMBDANET, concretamente en la Cláusula 7 “Forma de
pago”, en relación con las condiciones generales reflejadas en la Cláusula 5
“Pago” del Anexo 1, del Contrato de 14 de diciembre de 2000, así como en la
Cláusula 5 “Forma de pago” del Contrato de 11 de octubre de 2001.

Tercero.- En concreto, en las citadas Cláusulas contractuales se establece que
la obligación de pago se inicia una vez prestado el servicio a remunerar, de
manera inmediata (Cláusula 5.4 del Anexo 1 del Contrato de 14 de diciembre
de 2000) o a los 30 días de la recepción de las facturas (Cláusula 5.3 del
Contrato de 11 de octubre de 2001).
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Asimismo, se establecen las consecuencias de incurrir en mora en el abono de
las cantidades adeudadas, que básicamente consisten en aplicar un interés
adicional a dichas cantidades... (CONFIDENCIAL). Estas Cláusulas tienen su
origen en lo dispuesto en el artículo 1.100 del Código Civil, que dice que
“Incurren en mora los obligados a entregar o a hacer alguna cosa desde que el
acreedor les exija judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de su
obligación”; en concreto, el artículo 1.108 del mismo Código Civil establece que
“Si la obligación consistiere en el pago de una cantidad de dinero, y el deudor
incurriere en mora, la indemnización de daños y perjuicios, no habiendo pacto
en contrario, consistirá en el pago de los intereses convenidos, y a falta de
convenio, en el interés legal”.

Y consecuentemente con lo anterior, en las citadas Cláusulas contractuales de
constante referencia se establecen las causas de extinción/resolución de los
Contratos, una de las cuáles será el incumplimiento grave de las obligaciones
contractuales sin que se subsane en el plazo de 15 días (Cláusula 4.3 del
Anexo 1 del Contrato de 14 de diciembre de 2000) o a los 30 días de la
recepción de las facturas (Cláusula 8.1.iii del Contrato de 11 de octubre de
2001).

Cuarto.- En definitiva, corresponde a esta Comisión, en el ejercicio de su
potestad para resolver el conflicto de acceso de referencia, dilucidar las
siguientes cuestiones:

1. La CMT ha de pronunciarse sobre si el impago de las deudas pendientes
por servicios de acceso previamente consumidos debe reputarse un
“incumplimiento grave” de las obligaciones contractuales en el sentido de
las Cláusulas 4.3 del Anexo 1 del Contrato de 14 de diciembre de 2000, y
8.1.iii del Contrato de 11 de octubre de 2001.

2. Del mismo modo, corresponde a esta Comisión, en ejercicio de sus
competencias de resolución de conflictos en materia de interpretación y
ejecución de los Acuerdos de Acceso, y de acuerdo con los principios
enumerados en el art. 2.6 del RIAN (el interés del usuario, el interés público,
la salvaguardia de la interoperabilidad de los servicios, la promoción de la
competencia, etc.), velar porque, en caso de resolverse los citados
Contratos de 14 de diciembre de 2000 y de 11 de octubre de 2001, no se
vean afectados negativamente dichos principios e intereses generales.

II.2.2.   Análisis del objeto del procedimiento: la solicitud de IBERBANDA y
las alegaciones de LAMBDANET.
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Primero.- En relación con el asunto concreto que nos ocupa, de las
alegaciones de IBERBANDA y de LAMBDANET y de las disposiciones de los
Contratos vigentes entre las partes, se deduce que IBERBANDA adeuda a
LAMBDANET, a fecha 28 de enero de 2003, y tras haber efectuado dos pagos
parciales... (CONFIDENCIAL), de un total de APROXIMADAMENTE 2,1
MILLONES DE EUROS (CONFIDENCIAL), más las penalizaciones
contractuales e intereses de demora aplicables, sin que al parecer exista
discrepancia en cuanto a las cantidades adeudadas ni exista ninguna otra
razón objetiva que justifique dichos impagos y retrasos alegados por
LAMBDANET.

De hecho IBERBANDA no contradice en su solicitud las cantidades requeridas
por LAMBDANET, sino que únicamente se limita a solicitar de esta Comisión
que, ante su incumplimiento en los pagos pendientes, que reconoce
expresamente, se impida a LAMBDANET a que suspenda el suministro de los
servicios de acceso objeto de los mencionados Contratos vigentes entre ambas
partes.

Segundo.- Ante dicho impago por parte de IBERBANDA hay que señalar que
dada la naturaleza contractual de la relación, concretada en los ya
mencionados Contratos de 14 de diciembre de 2000 y de 11 de octubre de
2001 (que como ya se ha expuesto son ambos Contratos de arrendamiento de
servicios y, por lo tanto, remuneratorios), y de acuerdo con la doctrina
establecida en anteriores ocasiones por esta Comisión ante procedimientos de
naturaleza similar1, el impago de servicios previamente consumidos es un
incumplimiento grave de una de las obligaciones esenciales del mismo, por lo
que LAMBDANET, como parte cumplidora de sus obligaciones contractuales,
tiene derecho a exigir a IBERBANDA el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales (esto es, el pago de la deuda pendiente antes señalada) o,
alternativamente y a su elección, a resolver los Contratos de constante
referencia.

Pero además hay que decir que en la Cláusula 5.6 del Anexo 1 del Contrato de
14 de diciembre de 2000 se prevé que la mora en el pago por parte de
IBERBANDA le da derecho a LAMBDANET a suspender el suministro de los
servicios contratados hasta que se efectúen los pagos adeudados.

                                                                
1 Ver las Resoluciones del Consejo de la CMT de 19 de octubre de 2000 (Expediente nº ME
2000/3021 “American Telecom”), de 29 de abril de 2002 (Expediente nº RO 2002/6202
“Teleconnect”), de 21 de noviembre de 2002 (Expediente nº RO 2002/7245 “Aló-RSL”), y de 24
de enero de 2003 (Expediente nº RO 2002/7917 “Iberian Network”).
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Estos derechos de LAMBDANET derivan tanto de lo dispuesto en los Contratos
de 14 de diciembre de 2000 y de 11 de octubre de 2001, como en las
disposiciones del Código Civil referentes a las Obligaciones y los Contratos:

1. Respecto a las disposiciones contractuales vigentes en este caso, ya se ha
expuesto anteriormente que los citados Contratos establecen una serie de
consecuencias derivadas de incurrir en mora en el abono de las cantidades
adeudadas, que básicamente consisten en aplicar un interés adicional a
dichas cantidades... (CONFIDENCIAL).
Asimismo, los mismos Contratos establecen una serie de causas de
extinción/resolución de los mismos, una de las cuáles será el
incumplimiento grave de las obligaciones contractuales sin que se subsane
en el plazo de 15 días (Cláusula 4.3 del Anexo 1 del Contrato de 14 de
diciembre de 2000) o a los 30 días de la recepción de las facturas (Cláusula
8.1.iii del Contrato de 11 de octubre de 2001).
El impago se ha producido (se ha incumplido una obligación esencial de los
Contratos) y los plazos establecidos para activar las consecuencias del
mismo también han transcurrido, por lo que LAMBDANET tiene derecho a
ejercitar las consecuencias derivadas de dicha situación: exigir a
IBERBANDA el abono de las cantidades pendientes con el abono de los
intereses y recargos pactados (con la eventual suspensión del suministro de
los servicios mientras no regularice los pagos pendientes) y, además, si lo
estima conveniente, a resolver los Contratos.

2. Con carácter más general hay que tener en cuenta además las previsiones
del Derecho Común en materia de contratación, y concretamente lo
dispuesto en el artículo 1.124 del Código Civil, que establece igualmente
con carácter general la posibilidad de exigir el cumplimiento de las
obligaciones pendientes y, además, la de resolver el Contrato por
incumplimiento de la otra parte: “La facultad de resolver las obligaciones se
entiende implícita para las recíprocas, para el caso de que uno de los
obligados no cumpliere lo que le incumbe. El perjudicado podrá escoger
entre exigir el cumplimiento o la resolución de la obligación, con el
resarcimiento de daños y abono de intereses en ambos casos. También
podrá pedir la resolución, aún después de haber optado por el
cumplimiento, cuando éste resultare imposible. (...)”.

Tercero.- Por otro lado, hay que señalar que el artículo 4.2 del RIAN invocado
por IBERBANDA en su solicitud establece que la potestad de la CMT para
autorizar la desconexión de las redes se limita a los supuestos en los que la
conectividad de las redes “perturban el funcionamiento de estas o de los
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servicios, o no cumplen los requisitos esenciales”, es decir, basándose en
motivos tasados que no se corresponden con el objeto del presente Conflicto
(un impago del suministro de acceso a recursos de red), y adoptará las
medidas pertinentes siempre con vistas al restablecimiento posterior de la
conectividad, pues como dice el mismo precepto, “en el supuesto de que
dichas medidas conlleven la supresión de la interconexión, la CMT informará a
las partes y determinará las condiciones de su restablecimiento” (el espíritu de
la norma se refiere más a la interconexión strictu sensu, es decir, a la
interconexión funcional de redes para el transporte de la señal entre ambas, no
al mero alquiler de recursos de red).

Cuarto.- Por tanto, y resumiendo las conclusiones que se derivan de los
Fundamentos de Derecho antes expuestos, la solicitud de IBERBANDA de que
se impida a LAMBDANET la suspensión del suministro de los servicios
contratados no ha lugar pues, en primer lugar, se estaría solicitando de la CMT
que impidiese la efectividad de una Cláusula contractual coherente y
proporcionada, y previamente asumida por la deudora, y que, de ejercitarse, no
sería arbitrariamente ni de manera contraria a Derecho general ni sectorial,
sino tras intentar reiteradamente el cumplimiento de las obligaciones
contractuales de la contraparte (el pago de servicios previamente consumidos);
y por otra parte, no es el objeto de este procedimiento autorizar a LAMBDANET
una eventual desconexión temporal, pues dicho operador no ha solicitado a la
CMT dicha autorización ni ha alegado ni demostrado en ningún momento que
se estén dando las causas tasadas previstas en el artículo 4.2 del RIAN para
poder solicitar y obtener dicha autorización; en este sentido, es importante
señalar que en las alegaciones de LAMBDANET no se menciona en ningún
momento su deseo de rescindir los Contratos que le vinculan a IBERBANDA, y
además LAMBDANET manifiesta expresamente que sigue prestándole a
IBERBANDA los servicios objeto de aquéllos, por lo que hay que entender que
hasta la fecha LAMBDANET ha optado por mantener la relación contractual y
exigir a la contraparte el cumplimiento de sus obligaciones pendientes (el pago
de las deudas señaladas).

En definitiva, y como consecuencia de todo lo expuesto, procede desestimar la
solicitud de IBERBANDA y declarar que, ante el incumplimiento contractual
grave y reiterado de IBERBANDA, LAMBDANET tiene derecho a invocar, si lo
desea, las mencionadas Cláusulas contractuales, así como el artículo 1.124 del
Código Civil, para extinguir directamente los mismos si lo estima pertinente y,
en todo caso, para exigir el abono de las deudas pendientes con las
penalizaciones y recargos previstos en los citados Contratos de Acceso, ya que
se debe salvaguardar la correcta participación de los agentes en el mercado y
además no se producen perjuicios ni para la interoperabilidad de los servicios,
ni para la competencia efectiva en el mercado, ni para los usuarios.
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En virtud de las consideraciones de hecho y de Derecho expuestas, y de
conformidad con la habilitación competencial otorgada por la normativa
sectorial de aplicación antes mencionada (Apartado número II.1 de la presente
Resolución), y en especial por lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, el Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones

RESUELVE

Único.- Desestimar la solicitud de IBERBANDA, S.A. (IBERBANDA), y declarar
que, ante el incumplimiento contractual grave y reiterado de IBERBANDA,
LAMBDANET ESPAÑA, S.A.U. (LAMBDANET) tiene derecho a invocar las
Cláusulas 4 y 5 del Anexo 1 del Contrato de Acceso de 14 de diciembre de
2000, y las Cláusulas 5 y 8 del Contrato de Acceso de 11 de octubre de 2001,
así como el artículo 1.124 del Código Civil, para extinguir directamente los
citados Contratos si lo estima pertinente; y en todo caso, para exigir el abono
de las deudas pendientes con las penalizaciones y recargos previstos en los
mencionados Contratos.

El incumplimiento de la presente Resolución puede ser considerado como
infracción muy grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79.15 de la
Ley 11/1998 de 24 de abril, General de Telecomunicaciones.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la Resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
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12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO
Vº Bº LA VICEPRESIDENTA

Jaime Velázquez Vioque

Elisa Robles Fraga
P.A. arts. 5.3 y 6.1.a) O.M.  de 9 de abril de 1997
B.O.E. de 11 de abril de 1997


